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3.	 Metodología

La metodología empleada se recoge en el Manual de elaboración de GPC del Ministerio 
de Sanidad y Consumo1.

Los pasos que se han seguido son:

•	Constitución del grupo elaborador de la guía, integrado por profesionales de: Aten-
ción Primaria (médicos de Familia, enfermeras, trabajador social), Atención Especia-
lizada (psiquiatras, psicólogo y enfermera) y técnicos de la Unidad de Evaluación de 
Tecnologías Sanitarias (UETS); además, en la elaboración de esta guía se ha contado 
con la participación de un paciente con trastornos de ansiedad, dentro del propio gru-
po elaborador, desde las primeras fases de trabajo.

•	Constitución de un subgrupo, con miembros del grupo de la guía, para la elaboración 
de la información dirigida al paciente.

•	Delimitación del alcance y objetivos de la guía, incluyendo la visión social de la enfer-
medad con la utilización de técnicas de investigación cualitativa. Se contactó con varios 
profesionales sanitarios (médicos de Atención Primara y médicos de Atención Espe-
cializada), y con la ayuda de un cuestionario, de los recursos de la observación partici-
pante y de las entrevistas en profundidad se recogió información sobre las condiciones 
sociales, demográficas, de salud, recorrido asistencial y tratamiento de los pacientes con 
trastornos de ansiedad que son atendidos por dichos profesionales. También se realizó 
un grupo de discusión con pacientes de trastornos de ansiedad que, voluntariamente, 
quisieron participar para expresar libremente sus intereses en el manejo de su enfer-
medad.

•	Formulación de preguntas clínicas siguiendo el formato Paciente/Intervención/Com-
paración/Outcome o resultado (PICO).

•	Búsqueda bibliográfica en: Medline, Embase, PsycINFO, Pascal Biomed, CINAHL, Co-
chrane Plus, DARE, HTA, Clinical Evidence, INAHTA, NHS EED, CINDOC. Idio-
mas: español, inglés y francés. Población de estudio: personas adultas. Limitación de año 
de publicación: sólo para estudios primarios. En primer lugar se realizó una búsqueda 
para localizar guías de práctica clínica (GPC) y se evaluó su calidad utilizando del ins-
trumento AGREE. Se han incluido como fuente secundaria de evidencia tres GPC para 
responder a apartados concretos de la guía (tratamiento, información/comunicación al 
paciente y estrategias diagnósticas y terapéuticas). En una segunda fase se ha realizado 
una búsqueda de revisiones sistemáticas, metaanálisis e informes de evaluación en las 
bases de datos mencionadas anteriormente. En una tercera fase se ha realizado una 
búsqueda ampliada de estudios primarios (ensayos clínicos, estudios observacionales, 
estudios de pruebas diagnósticas y de pronóstico).

•	Evaluación de la calidad de los estudios y resumen de la evidencia para cada pre-
gunta siguiendo las recomendaciones de SIGN (Scottish Intercollegiate Guidelines 
Network).

•	Formulación de recomendaciones basada en la “evaluación formal” o “juicio razona-
do” de SIGN. Las recomendaciones controvertidas o con ausencia de evidencia se han 
resuelto por consenso del grupo elaborador.
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Se realizó una revisión externa de la guía por un grupo de profesionales selecciona-•	
dos por su conocimiento sobre la metodología en la elaboración de guías, la patología 
abordada y el ámbito de aplicación. Se ha contactado con las distintas Sociedades 
Científicas implicadas: Sociedad Española de Medicina de Familia y Comunitaria 
(SEMFYC), Sociedad Española de Médicos de Atención Primaria (SEMERGEN), 
Sociedad Madrileña de Medicina de Familia y Comunitaria (SoMaMFYC), Sociedad 
Española de Psiquiatría (SEP), Asociación Española de Neuropsiquiatría (AEN) y 
Unión Española de Sociedades Científicas de Enfermería (UESCE). Para la parti-
cipación de los pacientes se ha contado también con la Confederación Española de 
Agrupaciones de Familiares y Personas con Enfermedad Mental (FEAFES), la Fe-
deración Madrileña de Asociaciones Pro Salud Mental (FEMASAN) y la Asociación 
Madrileña de Pánico y Agorafobia (AMADAG). Todas las sociedades están represen-
tadas por alguno de los miembros del grupo elaborador o por los revisores externos.

En •	 www.guiasalud.es está disponible el material en el que se presenta de forma deta-
llada la información con el proceso metodológico de la GPC (descripción de las técni-
cas utilizadas en investigación cualitativa, estrategia de búsqueda para cada pregunta 
clínica, tablas de guías).

Actualización de la Guía

La UETS, responsable de la publicación de la Guía, será también la encargada de la actua-
lización de la misma en un plazo de 3 a 5 años, o con anterioridad, en función de la nueva 
evidencia disponible. Esta actualización se realizará a través de la incorporación de bús-
quedas bibliográficas actualizadas, y sobre todo centradas en aquellos aspectos en los que 
las recomendaciones pudieran ser modificadas sustancialmente.




